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MINISTERIO DE COMERCIO

25042 REAL DECRETO 2847/1976, de 12 de noviembre, so
bre autorización al Instituto de Reforma de las Es
tructuras Comerciales (IRESCO), Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio de Comercio, para 
participar en la Empresa «Focoex, S. A.», para la 
promoción y el fomento del comercio exterior.

La necesidad de reforzar la tarea de fomento de la expor
tación que nuestra economía precisa, hace conveniente la par
ticipación del capital público en una Empresa de comercio ex
terior.

Se ha estimado oportuno utilizar para ello una Empresa ya 
existente: «Fomento de Comercio Exterior, S. A.», cuyos socios 
actuales son el Banco Exterior de España y el Instituto Nacio
nal de Industria, autorizando la participación mayoritaria en 
la misma del Instituto de Reforma de las Estructuras Comer
ciales, IRESCO.

La Empresa resultante, de naturaleza nacional por la par
ticipación mayoritaria del capital público, tendrá como objetivos 
preferentes, además de los ya previstos en los Estatutos de 
FOCOEX, la creación selectiva de una red comercial en el ex
terior, el estímulo y ayuda a programas de penetración expor
tadora, y la ayuda a Empresas exportadoras o que potencial
mente lo sean, mediante la prestación de servicios de promo
ción exterior, así como cualquier otra actividad encaminada al 
desarrollo del comercio exterior.

Tales funciones aconsejan la participación del Instituto de 
Reforma de las Estructuras Comerciales, IRESCO, Organismo 
autónomo dependiente del Ministerio de Comercio, entre cuyos 
objetivos se identifican los ahora propuestos, habida cuenta de 
lo que dispone el artículo segundo del Decreto tres mil sesen
ta y siete/mil novecientos setenta y tres, de siete de diciem
bre, que desarrolla el artículo séptimo del Decreto-ley trece/ 
mil novecientos setenta y tres, de treinta de noviembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, previo 
informe del Ministerio de Hacienda y de la Subsecretaría de 
Planificación, a efectos de lo previsto en el artículo cinco punto 
tres, de la Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día doce de noviembre de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Para atender debidamente el interés na
cional, se autoriza al Instituto de Reforma de las Estructuras 
Comerciales, IRESCO, Organismo autónomo dependiente del 
Ministerio de Comercio, a participar, con carácter mayoritario, 
en el capital de la Sociedad «Fomento de Comercio Exterior, 
Sociedad Anónima», cuyos socios actuales son el Banco Exte
rior de España y el Instituto Nacional de Industria, y cuya 
finalidad es la promoción del comercio exterior.

Artículo segundo.—La participación a que se refiere el ar
ticulo primero, será de cien millones de pesetas, que serán fi
nanciados con el mayor remanente de tesorería del IRESCO, 
procedente de la liquidación del ejercicio de mil novecientos 
setenta y cinco.

Artículo tercero.—A los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo treinta y cuatro de la Ley de Régimen Jurídico de las Enti
dades Estatales Autónomas, de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, se autoriza a modificar el presu
puesto del Organismo autónomo IRESCO, para el presente año, 
creando un huevo concepto, ochocientos cuarenta y tres, Pro
grama P. diecisiete, «Suscripción de acciones de Sociedades 
para el apoyo y fomento de la comercialización exterior e in
terior, dotado con cien millones de pesetas».

Articulo cuarto.—Se autoriza al Ministerio de Comercio para 
dictar las disposiciones necesarias y adoptar los acuerdos pre

cisos para la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto, así como para dictar las disposiciones reglamentarias que 
exija su aplicación.

Articulo quinto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día da su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

JOSE LLADO FERNAN DEZ-URRUTIA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

25043 ORDEN de 24 de noviembre de 1976 por la que se 
aprueban las Normas Técnicas de Diseño y Calidad 
de las viviendas sociales.

El Real Decreto 2278/1076, de 16 de septiembre, por el que 
se desarrolla el Real Decreto-ley 12/1976, de 30 de julio, sobre 
inversión en vivienda, establece un nuevo concepto de la vi
vienda social, uno de cuyos requisitos exigidos es la sujeción 
de aquéllas a unas Normas de Diseño y Calidad que determi
nen las características técnicas de la categoría de vivienda 
social con el objetivo prioritario de mejorar y garantizar la 
calidad de ésta.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se aprueban las Normas Técnicas de Diseño y 
Calidad de viviendas sociales, contenidas en el anexo de esta 
Orden y a las que se refiere el artículo l.°, 1, a), y 1, b) del Real 
Decreto 2278/1976, de 16 de septiembre.

Art. 2.º Dichas Normas serán de aplicación para todas las 
promociones de construcción de viviendas sociales que se rea
licen con el régimen establecido en el Real Decreto-ley 12/1976, 
de 30 de julio, y Real Decreto antes citado.

También serán de aplicación dichas Normas a la construc
ción directa de viviendas por el Instituto Nacional de la Vi
vienda, con la excepción de los proyectos de unidades vecinales 
de absorción que se regirán por su normativa específica.

Art. 3.° Por las Direcciones Generales de Arquitectura y 
Tecnología de la Edificación y de la Vivienda se elevará al Mi
nistro de la Vivienda, en el plazo de seis meses a partir de la 
entrada en vigor de esta Orden, un informe acerca de la apli
cación y operatividad de estas Normas Técnicas con propuesta 
de revisión, en su caso, de los aspectos dé las mismas que se 
consideren conveniente.

DISPOSICION TRANSITORIA

Para las viviendas que se acojan a lo establecido en la dis
posición transitoria primera del Real Decreto 2278/1976, de 16 de 
septiembre, así como los proyectos de viviendas que dispusieren 
del visado colegial en la fecha de entrada en vigor de la pre
sente Orden y respecto de los cuales se solicite la calificación 
objetiva de la vivienda social, se admite una tolerancia de ± 5 
por 100 en cuanto a superficies y dimensiones críticas, respecto 
a las establecidas en las Normas Técnicas.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de noviembre de 1976.

LOZANO VICENTE
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Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

rior a 13.581 pesetas por 
100 kilogramos de peso 

, neto para los demás ... 04.04 G-l-b-1 100
— Provolone, Asiago, Ca- 

ciocavallo y Ragusano 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIF igual o superior 
a 13.278 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto. 04.04 G-l-b-2 100

— Butterkáse, Cantal, 
Edam, Fontal, Fontina, 
Gouda, Itálico, Kemhem, 
Mimolette, St. Nectaire, 
St. Paulin, Tilsit, Haver- 
ti, Dambo, Samsoe, Fyn-
bo y Maribo, que cum
plan las condiciones es
tablecidas por la nota 1, 
y con un valor CIF igual 
o superior a 12.873 pese
tas por 100 kilogramos 
de peso neto para la 
CEE e igual o superior 
a 13 278 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto 
para los demás países ... 04.04 G-l-b-3 100

— Cammembert, Brie, . Ta- 
leggio, Maroilles, Cou- 
lommiers, Carré de l'Est,
Reblochon, Pont l’Eve- 
que, Neufchatel, Limbur- _
ger, Romadour, Herve,
Harzerkase, Queso de 
Bruselas, Straccmo. 
Crescenza, Robiola, Li- 
varot, Münster y Saint 
Marcellin, que cumplan 
las condiciones estable
cidas en la nota 2 ...... 04.04 G-l-b-4 1

— Otros quesos con un 
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que
cumplan las condiciones 
establecidas en la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 14.619 
pesetas por 100 kilogra
mos de poso neto ......... 04.04 G-l-b-5 100

— Los demás ...................... 04.04 G-l-b-8 13.304

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 14.619 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto .................................. 04.04 G-l-c-1 100

— Superior a 500 gramos. 04.04 G-l-c-2 13.332
— Los demás ....................... 04.04 G-2 13.332

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas 
del día 16 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del- siguien
te período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1976.

LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importa
ción.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

25043
(Continuación.)

ORDEN de 24 de noviembre de 1976 por la que se 
aprueban las Normas Técnicas de Diseño y Calidad 
de las viviendas sociales. (Continuación.)

El Real Decreto 2278/1976, de 16 de septiembre, por el que 
se desarrolla el Real Decreto-ley 12/1976, de 30 de julio, sobre 
inversión en vivienda, establece un nuevo concepto de la vi
vienda social, uno de cuyos requisitos exigidos es la sujeción 
de aquéllas a unas Normás de Diseño y Calidad que determi
nen las características técnicas de la categoría de vivienda 
social con el objetivo prioritario de mejorar y garantizar la 
calidad de ésta.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:’,

Artículo l.“ Se aprueban las Normas Técnicas de Diseño y 
Calidad de viviendas sociales, contenidas en el anexo de esta 
Orden y a las que se refiere el artículo l.°, 1, a), y 1, b), del 
Real Decreto 2278/1976, de 16 de septiembre. (Continuación.)

Art. 2.° Dichas Normas serán de aplicación para todas las 
promociones de construcción de vivieñdas sociales que se rea
licen con el régimen establecido en el Real Decreto-ley 12/1976, 
de 30 de julio, y Real Decreto antes citado.

También serán de aplicación dichas Normas a la construc
ción directa de viviendas por el Instituto Nacional de la Vi
vienda, con la excepción de los proyectos de unidades vecinales 
de absorción que se regirán por su normativa específica.

Art. 3.° Por las Direcciones Generales de Arquitectura y 
Tecnología de la Edificación y de la Vivienda se elevará al 
Ministro de la Vivienda, en el plazo de seis meses a partir 
de la entrada en vigor de esta Orden, un informe acerca de 
la aplicación y operatividad de estas Normas Técnicas con 
propuesta de revisión, en su caso, de los aspectos de las mis
mas que se consideren conveniente.

DISPOSICION TRANSITORIA

Para las viviendas que se acojan a lo establecido en la dis
posición transitoria primera del Real Decreto 2278/1976, de 16 de 
septiembre, así como los proyectos de viviendas que dispusieren 
del visado colegial en la fecha de entrada en vigor de la pre
sente Orden y respecto de los cuales se solicite la calificación 
objetiva de la vivienda social, se admite una tolerancia de ± 5 
por 100 en cuanto a superficies y dimensiones críticas respecto 
a las establecidas en las Normas Técnicas.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de noviembre de 1976.

LOZANO VICENTE
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4.1.3. Programa funcional mínimo

Espacios comunes Edificios con:

<5 plantas >5 plantas

Portal si si
Circulación interior a viviendas si si
Estacionamiento de coches de 
ñiño y bicicletas opcional opcional
Ascensor opcional- si
Cuarto de basuras si si
Cuarto de contadores eléctricos si si
Cuarto de contadores de agua opcional opcional
Cuarto de calderas si (*) si (*)
Tendedero común opcional opcional
Garaje-aparcamiento en el 
propio edificio opcional opcional

{*) Si existe calefacción central en el edificio

4.1.4. Compartimentaclón de espacios
Excepto el portal y la circulación interior, los restantes espacios se defi
nirán por-recintos independientes.

Cada desembarqué de ascensor tendrá comunicación directa con la 
escalera o a través de zonas comunes de circulación..

4.1.5. Superficies mínimas y dimensiones críticas
Portal y circulación interior a vivienda

Según gráficos.

>24Q

Tramo 5 •16. peldaños
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El Presidente de la Sociedad General de Autores de España.
El Jefe del Centro Nacional de Documentación Teatral.
El Jefe del Gabinete Técnico de la Dirección General de 

Teatro y Espectáculos.
Vocales de libre designación ministerial, a propuesta del 

Director general de Teatro y Espectáculos, entre personas des
tacadas del mundo del teatro y los espectáculos, profesionales, 
críticos, eruditos e intelectuales.

Como Vocal Secretario actuará el Jefe de la Sección de Or
denación de la Dirección General de Teatro y Espectáculos.

b) En Todo caso el Ministerio de Información y Turismo 
podrá presidir reuniones del Consejo Superior de Teatro o bien 
delegar esta función en el Subsecretario del Departamento. En 
estas ocasiones, el Director general de Teatro y Espectáculos 
actuará como Vicepresidente y los Vicepresidentes del Consejo 
como Vocales.

Art. 3.° El Consejo funcionará en Pleno y en Comisiones.

El Pleno estará constituido por los miembros indicados en 
el artículo anterior, precisando para la validez de su funciona
miento la asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus 
componentes. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los 
presentes, siendo decisorio el voto de su Presidente.

El Pleno, que celebrará al menos una sesión al año, se reuni
rá previa convocatoria de su Presidente. Las convocatorias se 
realizarán a iniciativa del Presidente del Consejo o previa so
licitud de la mayoría de los miembros que integran la Comi
sión Permanente.

Las reuniones plenarias permitirán que el Consejo conozca, 
a través de su Presidente, la situación general 4e las activi
dades comprendidas en la esfera de acción de la Dirección Ge
neral de Teatro y Espectáculos y la labor realizada por la 
Comisión Permanente delegada y por las Comisiones de Trabajo.

Art. 4.° Existirá una Comisión Permanente delegada en el 
Consejo Superior de Teatro que estará constituida por los 
miembros designados por el Pleno a propuesta del Presidente. 
La Comisión Permanente delegada actuará en representación 
del Pleno y tendrá las facultades que le confiera éste, pudiendo 
también emitir informe sobre cuestiones cuyo estudio proponga 
por propia iniciativa.

El Presidente y Vicepresidente, así como el Secretario de la 
Comisión, serán los del Pleno.

Art. 5.° Para el desarrollo de funciones asesoras sobre te
mas concretos. se constituyen Comisiones específicas de Legis
lación, Infancia y Juventud, Premios, Documentación y Orde
nación. El Pleno del Consejo, si lo considera oportuno, podrá 
proceder a la creación de otras Comisiones.

Los miembros de estas Comisiones de trabajo serán designa
dos por lá Comisión Permanente delegada a propuesta del Pre
sidente del Consejo Superior de Teatro, teniendo en cuenta la 
especialización y representatividad que exija el cometido asig
nado a dichas Comisiones de trabajo.

La válida constitución de las Comisiones de trabajo exijirá 
la asistencia del Presidente del Consejo o de alguno de sus 
Vicepresidentes, debiendo actuar como Secretario el del Pleno, 
a menos que, a propuesta del Presidente del Consejo, se acuerde 
por el Pleno o la Comisión Permanente la designación de otros 
miembros del Consejo para actuar como Presidente y Secreta
rio de la Comisión en cuestión.

Art. 8.° Al Secretario del Consejo Superior de Teatro corres
ponde: La preparación de los temas que vayan a presentarse 
a consulta y asesoramiento del Consejo en Pleno o de sus Co
misiones, en su caso; el envío de convocatorias conteniendo 
el orden del día y, si procediere, de los documentos comple
mentarios; levantar acta de las reuniones; asistir al Presiden
te en las sesiones, y ocuparse de los servicios administrativos 
necesarios para el funcionamiento del Consejo Superior de 
Teatro.

Art. 7.° Por Orden de este Ministerio, y de acuerdo con las 
disposiciones vigentes en la materia, se determinará el reco
nocimiento del derecho y cuantía por razón de asistencias a 
las reuniones que se celebren.

Art. 8.° Queda derogada la Orden de 16 de abril de 1975, 
que regulaba la competencia y funcionamiento del Consejo Su
perior de Teatro.

Art. 9.° La presente Orden ministerial entrará en vigor ai 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado*.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1976.

REGUERA GUAJARDO

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director 
general de Teatro y Espectáculos.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

25043
(Continuación)

ORDEN de 24 de noviembre de 1976 por la que se 
aprueban las Normas Técnicas de Diseño y Calidad 
de las viviendas sociales. (Continuación.)

El Real Decreto 2278/1976, de 16 de septiembre, por el que 
se desarrolla el Real Decreto-ley 12/1976, de 30 de julio, sobre 
inversión en vivienda, establece un nuevo concepto de la vi
vienda social, uno de cuyos requisitos exigidos es la sujeción 
de aquéllas a unas Normas de Diseño y Calidad que determi
nen las características técnicas de la categoría de vivienda 
social con el objetivo prioritario de mejorar y garantizar la 
calidad de ésta. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.® Se aprueban las Normas Técnicas de Diseño y 
Calidad de viviendas sociales, contenidas en el anexo de esta 
Orden y a las que se refiere el articulo l.°, 1, a), y 1, bl, del 
Real Decreto 2278/1976, de 16 de septiembre. (Continuación.)

Art. 2.° Dichas Normas 6erán de aplicación para todas las 
promociones de construcción de viviendas sociales que se rea
licen con e régimen establecido en el Real Decreto-ley 12/1976, 
de 30 de julio, y Real Decreto antes citado.

También serán de aplicación dichas Normas a la construc
ción directa de viviendas por el Instituto Nacional de la Vi
vienda, con la excepción de los proyectos de unidades vecinales 
de absorción que se regirán por su normativa específica.

Art. 3.° Por las Direcciones Generales de Arquitectura y 
Tecnología de la Edificación y de la Vivienda se elevará al 
Ministro de la Vivienda, en el plazo de seis meses a partir 
de la entrada en vigor de esta Orden, un informe acerca de 
la aplicación y operatividad de estas Normas Técnicas con 
propuesta de revisión, en su caso, de los aspectos de las mis
mas que se consideren conveniente.

DISPOSICION TRANSITORIA

Para las viviendas que se acojan a lo establecido en la dis
posición transitoria primera del Real Decreto 2278/1976, de 16 de 
septiembre, así como los proyectos de viviendas que dispusieren 
del risado colegial en la fecha de entrada en vigor de la pre
sente Orden y respecto de los cuales se solicite la calificación 
objetiva de la vivienda social, se admite una tolerancia de ± 5 
por 100 en cuanto a superficies y dimensiones críticas respecto 
a las establecidas en las Normas Técnicas.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de noviembre de 1976.

LOZANO VICENTE



4.7. Condiciones de de-               4.7.1. Contra accidentes
fensa ±a antena colectiva y los cuadros y tomas de corriente de los espacios

comunes, estarán protegidos por tomas de tierra, así como las grandes 
masas metálicas de estructura e instalaciones.

Los cuartos de calderas, las conducciones o el almacenamiento 
colectivo de combustible líquido o gaseoso, tendrán una ventilación
especifica destinada a evitar la Intoxicación o explosión por acumulación 
de escapes.

4.7.2. Contra la caída
Las ventanas ó huecos que presupongan peligro de caída, estarán pro■> 
tegidas por un antepecho de 0,95 m de altura o barandilla de 1 m de 
altura, como mínimo, para alturas de caldas 25 m y de 1,05 my1,10m 
respectivamente para alturas de carda>25 m.

Por debajo de esta altura de protección no habrá huecos de dimen
siones mayores de 12 cm, para evitar el paso de un niño, ranuras al ras 
del suelo mayores de 5 cm; ni elementos que permitan escalar en ante
pecho o barandilla.

Cuando por debajo, de la altura de protección existan cerramientos 
de vidrio, deberán ser templados o armados con malla metálica o lami
nado plástico.

4.7.3. Contra el fuego
A los efectos de protección especifica contra el fuego, existirá un extintor- 
manual en el portal por cada caja de escalera.

4.6. Condiciones de las Espacios comunes 
dotaciones

Dotación mínima

-Portal 1 Casillero postal 

(1) Portero eléctrico

1 f unto de luz cada 5 m*

1 .toma de corriente

Circulación interior ¿viviendas 1 Punto de luz cada 5 m2

Estacionamiento dé coches de 
niño y bicicletas

1 Punto de luz cada 5 m2

Ascensor 1 Para edificios de > 5 plantas

2 Para edificios de > 8 plantas

Cuarto de basuras 1 Grifo de agua

1 Sumidero

1 Punto de luz-

Cuarto de contadores eléctricos 
y de agua

1 Punto de luz cada 15 ma
1 Sumidero

Cuarto de calderas 1 Grifo de agua

1 Sumidero

1 Punto de luz cada 15 m2

1 Toma de corriente

Garaje-aparcamiento en el 
propio edificio

Cumplirá las condiciones 
del apartado 6.5.

( ) Opcional
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el desplazamiento sobrepasasen el importe de las dietas, el ex
ceso deberá ser abonado por la Empresa, previo conocimiento 
del mismo y posterior justificación por el trabajador de los 
gastos realizados.

Para el régimen de disfrute de las indicadas dietas se estará 
a lo dispuesto en el capítulo VI de esta Ordenanza.

SECCION SEPTIMA.—CASOS ESPECIALES DE RETRIBUCION

Art. 68. Trabajos de categoría superior.—El personal de Pren
sa podrá realizar trabajos de la categoría inmediatamente su
perior a aquella en que esté clasificado, no como ocupación 
habitual, sino en casos excepcionales de necesidad perentoria 
y corta duración, que no exceda de noventa días al año.

Los trabajos de categoría superior serán realizados provi
sionalmente por el más antiguo de la categoría inmediata
mente inferior; si éste renunciase, lo hará el inmediato en 
antigüedad, y así sucesivamente.

Durante el tiempo que dure esta prestación los interesados 
cobrarán la remuneración asignada a la categoría desempe
ñada circunstancialmente, debiendo la Empresa, si se pro
longara por un período superior, cubrir la plaza de acuerdo 
con las normas reglamentarias sobre ascensos y ocupándola 
el que la venía desempeñando, si su provisión corresponde a 
libre designación de la Empresa.

Art. 69. Trabajos de categoría inferior.—Si por convenien
cia de la Empresa, se destina a un productor a trabajos de 
categoría profesional inferior a la que está adscrito, sin que 
por ello se perjudique su formación profesional, el trabajador 
conservará el jornal correspondiente a su categoría. Si el 
cambio de destino a que se refiere el párrafo anterior tuviere 
su origen en la petición del trabajador o por haber sido con
tratado para aquella plaza de categoría inferior por no existir 
vacante en la suya, se le asignará la retribución que corres
ponda al trabajo efectivamente prestado, pero no se le podrá 
exigir que preste servicios superiores a los propios de la ca
tegoría conforme a la que se remunera.

Art. 70. Personal con capacidad disminuida.—Las Empre
sas habrán de dar correcto y leal cumplimiento a lo estable
cido en el Decreto 2531/1970, de 22 de agosto, sobre empleo 
de trabajadores minusválidos, y a los que establezcan las 
disposiciones que se dicten para su desarrollo.

CAPITULO V

 Jornada y horarios

Art. 71. Jornada.—La jornada de trabajo para todo el per
sonal afectado por esta Ordenanza será el de seis horas, con 
excepción del personal de reparto.

Art. 72. Se entenderá por turno de noche el comprendido 
entre las veintidós y las seis horas, y respecto a él habrán de 
cumplirse las disposiciones vigentes sobre el trabajo de mu
jeres y menores.

Si la mitad o más de la jornada se realiza en período noc
turno se entenderá realizada toda ella en turno de noche.

Art. 73. Quedan exceptuados del régimen de jomada nor
mal los Porteros que disfruten de casa-habitación, como asi
mismo los Guardas que tengan asignado el cuidado de una 
zona limitada, con casa-habitación dentro de ella, siempre y 
cuando no se les exija a unos y otros una vigilancia constante.

Art. 74. Horarios.—Las Empresas, con intervención del Jurado 
de Empresa o Enlaces sindicales, someterán a la aprobación de 
la Autoridad laboral de su demarcación los correspondientes 
horarios de trabajo de su personal, a excepción del de Re
dacción, coordinándolos en los distintos servicios para el más 
eficaz rendimiento. Las Empresas señalarán en sus Reglamentos 
de Régimen Interior los horarios de trabajo del personal de 
Redacción, procurando que todo o parte del mismo esté en su 
puesto al menos una hora antes de la composición del perió
dico, para evitar precipitaciones en el trabajo del personal 
obrero.

La dirección de la Empresa, cuando existan probadas razones 
técnicas, organizativas o productivas, de acuerdo o previo in
forme preceptivo de los representantes sindicales y con la 
aprobación de ia Autoridad laboral, podrá modificar el horario 
de trabajo establecido, poniéndolo en conocimiento de los tra
bajadores con quince días de antelación. El trabajador, si se 
considerase perjudicado por una modificación sustancial de 
aquél, tendrá derecho, dentro del mes siguiente a la implan
tación del nuevo horario, a rescindir su contrato laboral y 
percibir una indemnización de al menos quince días del salario 
real por cada año trabajado, hasta un máximo equivalente al 
salario de tres meses. Si el trabajador afectado por el cambio

de horario acreditara perjuicio grave ante la correspondiente 
Magistratura de Trabajo, ésta podrá fijar mayor indemnización 
por la rescisión del contrato, dentro de los límites de la Ley 
de Procedimiento Laboral.

CAPITULO VI 

Salidas, viajes y dietas

Art. 76. En los viajes o desplazamientos que por necesidades 
de la industria o por orden de la Empresa hayan de efectuar 
los trabajadores fuera del lugar en que radique la Empresa o 
el correspondiente centro de trabajo, se les abonarán las dietas 
que determina el artículo 67 de esta Ordenanza.

El día de salida se devengará dieta completa y el de llegada 
quedará reducida a la mitad cuando el interesado pernocte en 
su domicilio, a no ser que hubiera de realizar fuera del mismo 
las dos comidas principales.

No se adquiere derecho a dieta cuando los trabajos circuns
tanciales se lleven a cabe en locales pertenecientes a la misma 
Empresa, pero en los que no se presten servicios habitualmente, 
siempre que no estén situados a distancia que exceda de cinco 
kilómetros de la localidad donde esté enclavado el centro de 
trabajo y el trabajador pernocte en su propio domicilio.

Los viajes de ida y vuelta serán siempre a cuenta de la 
Empresa, que facilitará a los trabajadores los billetes corres
pondientes. Si el viaje es de más de 200 kilómetros, será rea
lizado en primera clase; si la urgencia requiere que se efectúe 
de noche, para iniciar el trabajo al día siguiente por la ma
ñana, se verificará en coche-cama o, en su caso, en avión.

(Continuará.)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
25043
(Continuación )

ORDEN de 24 de noviembre de 1976 por la que se 
aprueban las Normas Técnicas de Diseño y Calidad 
de las viviendas sociales.

El Real Decreto 2278/1976, de 16 de septiembre, por el que 
se desarrolla el Real Decreto-ley 12/1976, de 30 de julio, sobre 
inversión en vivienda, establece un nuevo concepto de la vi
vienda social, uno de cuyos requisitos exigidos es la sujeción 
de aquéllas a unas Normas de Diseño y Calidad que determi
nen las características técnicas de la categoría de vivienda 
social con el objetivo prioritario de mejorar y garantizar la 
calidad de ésta.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo l.° Se aprueban las Normas Técnicas de Diseño y 

Calidad de viviendas sociales, contenidas en el anexo de esta 
Orden y a las que se refiere el artículo l.º, 1, a), y 1, b) del Real 
Decreto 2278/1976, de 16 de septiembre. (Continuación.)

Art. 2.º Dichas Normas serán de aplicación para todas las 
promociones de construcción de viviendas sociales que se rea
licen con el régimen establecido en el Real Decreto-ley 12/1970, 
de 30 de julio, y Real Decreto antes citado.

También serán de aplicación dichas Normas a la construc
ción directa de viviendas por el Instituto Nacional de la Vi
vienda, con la excepción de los proyectos de unidades vecinales 
de absorción que se regirán por su normativa específica.

Art. 3.° Por las Direcciones Generales de Arquitectura y 
Tecnología de la Edificación y de la Vivienda se elevará al Mi
nistro de la Vivienda, en el plazo de seis meses a partir de la 
entrada en vigor de esta Orden, un informe acerca de la apli
cación y operatividad de estas Normas Técnicas con propuesta 
de revisión, en su caso, de los aspectos de las mismas que se 
consideren conveniente.

DISPOSICION TRANSITORIA
Para las viviendas que se acojan a lo establecido en la dis- 

posición transitoria primera del Real Decreto 2278/1976, de 16 de 
septiembre, asi como los proyectos de viviendas que dispusieren 
del visado colegial en la fecha de entrada en vigor de la pre
sente Orden y respecto de los cuales se solicite la calificación 
objetiva de la vivienda social, se admite una tolerancia de ± 5 
por 100 en cuanto a superficies y dimensiones críticas, respecto 
a las establecidas en las Normas Técnicas.

DISPOSICION FINAL
La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 24 de noviembre de 1976.

LOZANO VICENTE
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iniciar el oportuno expediente de regulación de empleo, que
darán obligadas a tomar las previsiones necesarias, con un 
mínimo de seis meses de antelación, para organizar la recon
versión de los trabajadores afectados, los cuales deberán pasar 
a ocupar los nuevos puestos de trabajo o, caso de de existir 
dificultades de adaptación, podrán ser destinados a otros pues
tos dentro de la misma categoría, sin que sufra perjuicio su 
categoría profesional ni el salario que viniera percibiendo.

Art. 112. Cesión o traspaso de Empresas.—El cambio de ti
tularidad de la Empresa, o en un centro autónomo de la mis
ma, no extinguirá por sí mismo la relación laboral, quedando 
el nuevo empresario subrogado en los derechos y obligaciones 
laborales del anterior. Cuando el cambio tenga lugar por actos 
«inter vivos», el cedente, y, en su defecto, el cesionario, están 
obligados a notificar dicho cambio a la representación sindical 
del personal de la Empresa cedida, respondiendo ambos solida
riamente, durante tres años, de las obligaciones laborales na
cidas con anterioridad a la transmisión y que hubieran sido 
satisfechas.

El cedente y el cesionario responderán también solidaria
mente de las obligaciones nacidas con posterioridad a la trans
misión, cuando la cesión esté incursa en el articulo cuatrocien
tos noventa y nueve bis del Código Penal.

Art. 113. Respeto a las condiciones más beneficiosas.— Por 
ser condiciones mínimas las establecidas en esta Ordenanza, ha
brán de respetarse las que vengan implantadas por disposición 
legal o costumbre inveterada, cuando examinadas en su con
junto, resulten más beneficiosas para todo el personal de la 
Empresa o para una Sección especifica, de las que componen la 
industria de Prensa.

En todo caso, se respetarán como condiciones más beneficio
sas, si existieran, las siguientes: 

a) Las jornadas de trabajo establecidas con carácter normal 
inferiores a las fijadas por esta Ordenanza o la jornada inten
siva normal o en determinadas épocas del año.

b) Los sueldos o salarios mínimos superiores a los que se
fijan en el cuadro de salarios. 

c) Las vacaciones de mayor duración.
d) Pluses extraordinarios percibidos con carácter periódico, 

cuyo importe sea superior a! que resulte de aplicar las normas 
reglamentarias.

e) Las primas, premios, pluses y devengos extrasalariales 
cuando su cuantía fuese superior a la determinada en esta Or
denanza o no estuviesen establecidas en la misma.

f) El plus de 8,25 pesetas, Rotativas, a título personal. Por 
ser el mantenimiento de condiciones más beneficiosas una cues
tión de hecho, cuantas dudas surjan en la aplicación de este 
artículo se resolverán en primera instancia por la Delegación 
Provincial de Trabajo respectiva, previos los oportunos informes, 
pudiendo recurrirse en alzada contra el acuerdo de la misma 
ante la Dirección General de Trabajo en el plazo reglamentario.

Art. 114. En lo no previsto o regulado por la presente Orde
nanza serán de aplicación las normas que sobre la materia res
pectiva vengan establecidas por la legislación general.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—El personal perteneciente a las Empresas regidas 
por esta Ordenanza, que no estuviese clasificado con arreglo a 
las categorías contenidas en el mismo, así como aquel a quien 
corresponda ser promovido a categoría superior, se clasificará 
por la Empresa, de acuerdo con las funciones que efectivamente 
realiza, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de la 
misma. Las clasificaciones habrán de consignarse en los esca
lafones a que se refiere el artículo 48 de las presentes normas, 
pudiendo promoverse contra las mismas los recursos a que se 
refiere el artículo 49.

Segunda —Las Empresas vienen obligadas a dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 47 sobre plantillas en el plazo 
de un mes, a partir de la publicación de esta Ordenanza La
boral.

Tercera.—Cuando nuevas técnicas o diferentes sistemas de or
ganización en las Empresas hagan necesario crear nuevos pues
tos de trabajo, éstos serán definidos y clasificados por la Di
rección General de Trabajo en la forma establecida en la Ley 
de 16 de octubre de 1942, sobre Reglamentaciones de Trabajo.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogados el Reglamento Nacional de Trabajo en 
Prensa de 23 de marzo de 1971 y cuantas normas y disposiciones 
se opongan a lo dispuesto en esta Ordenanza.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

25043
(Continuación )

ORDEN de 24 de noviembre de 1976 por la que se 
aprueban las Normas técnicas de Diseño y Calidad 
de las viviendas sociales. (Continuación.)

El Real Decreto 2278/1976, de 16 de septiembre, por el que 
se desarrolla el Real Decreto-ley 12/1976, de 30 de julio, sobre 
inversión en vivienda, establece un nuevo concepto de la vi- 
vienda social, uno de cuyos requisitos exigidos es la sujeción 
de aquéllas a unas Normas de Diseño y Calidad que determi
nen las características técnicas de la categoría de vivienda 
social con el objetivo prioritario de mejorar y garantizar la 
calidad de ésta.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se aprueban las Normas Técnicas de Diseño y 
Calidad de viviendas sociales, contenidas en el anexo de esta 
Orden y a las que se refiere el artículo l.º, 1, a), y 1, b), del 
Real Decreto 2278/1976, de 16 de septiembre. (Continuación.)

Art. 2.° Dichas Normas serán de aplicación para todas las 
promociones de construcción de viviendas sociales que se rea-  
licen con el régimen establecido en el Real Decreto-ley 12/1976, 
de 30 de julio, y Real Decreto antes citado.

También serán de aplicación dichas Normas a la construc
ción directa de viviendas por el Instituto Nacional de la Vi- 
vienda, con la excepción de los proyectos de unidades vecinales 
de absorción que se regirán por su normativa específica.

Art. 3.° Por las Direcciones Generales de Arquitectura y 
Tecnología de la Edificación y de la Vivienda se  elevará al 
Ministro de la Vivienda, en el plazo de seis meses a partir 
de la entrada en vigor de esta Orden, un informe acerca de 
la aplicación y operatividad  de estas Normas Técnicas con 
propuesta de revisión, en su caso, de los aspectos de las mis-, 
mas que se consideren conveniente.

DISPOSICION TRANSITORIA

Para las viviendas que se acojan a lo establecido en la dis
posición transitoria primera del Real Decreto 2278/1976, de 16 de 
septiembre, así como los proyectos de viviendas que dispusieren 
del visado colegial en la fecha de entrada en vigor de la pre- 
sente Orden y respecto de ios cuales se solicite la calificación 
objetiva de la vivienda social, se admite una tolerancia de ± 5 
por 100 en cuanto a superficies y dimensiones críticas respecto 
a las establecidas en las Normas Técnicas. 

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de noviembre de 1976.

LOZANO VICENTE
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

25043
(Continuación)

ORDEN de 24 de noviembre de 1976 por la que se 
aprueban las Normas Técnicas de Diseño y Calidad 
de las viviendas sociales. (Continuación.)

El Real Decreto 2278/1976, de 16 de septiembre, por el que 
se desarrolla el Real Decreto-ley 12/1976, de 30 de julio, sobre 
inversión en vivienda, establece un nuevo concepto de la vi
vienda social, uno de cuyos requisitos exigidos es la sujeción 
de aquéllas a unas Normas de Diseño y Calidad que determi
nen las características técnicas de la categoría de vivienda 
social con el objetivo prioritario de mejorar y garantizar la 
calidad de ésta.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo l.° Se aprueban las Normas Técnicas de Diseño y 
Calidad de viviendas sociales, contenidas en el anexo de esta 
Orden y a las que se refiere el artículo l.°, 1, a), y 1, b) del Real 
Decreto 2278/1976, de 16 de septiembre. (Continuación.)

Art. 2.° Dichas Normas serán de aplicación para todas las 
promociones de construcción de viviendas sociales que se rea
licen con el régimen establecido en el Real Decreto-ley 12/1976, 
de 30 de júlio, y Real Decreto antes citado.

También serán de aplicación dichas Normas a la construc
ción directa de viviendas por el Instituto Nacional de la Vi

vienda, con la excepción de los proyectos de unidades vecinales 
de absorción que se regirán por su normativa específica.

Art. 3.° Por las Direcciones Generales de Arquitectura y 
Tecnología de la Edificación y de la Vivienda se elevará al Mi
nistro de la Vivienda, en el plazo de seis meses a partir de la 
entrada en vigor de esta Orden, un informe acerca de la apli
cación y operatividad de estas Normas Técnicas con propuesta 
de revisión, en su caso, de los aspectos de las mismas que se 
consideren conveniente.

DISPOSICION TRANSITORIA

Para las viviendas que se acojan a lo establecido en la dis
posición transitoria primera del Real Decreto 2278/1976, de 16 de 
septiembre, asi como los proyectos de viviendas que dispusieren 
del visado colegial en la fecha de entrada en vigor de la pre
sente Orden y respecto de los cuales se solicite la calificación 
objetiva de la vivienda social, se admite una tolerancia de ± 5 
por 100 en cuanto a superficies y dimensiones criticas, respecto 
a las establecidas en las Normas Técnicas.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de noviembre de 1976.
LOZANO VICENTE
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.— EÍrefuerzo de la impermeabilización y la disposición de elementos 
intermedios que consigan, por solapes, dicha continuidad, en los encuen
tros entre faldones, de éstos con elementos sobresalientes de la cubierta, 
o con canalones o cazoletas y en general siempre que se rompa ia 
continuidad del recubrimiento.

— La protección de los elementos de fijación, cuando las membranas 
o las piezas solapables precisen fijación mecánica, de modo qué no se 
pierda la estanquidad.

— Un coeficiente de transmisión térmica K del conjunto de la cubierta:
< 1,50 kcal/h.m2 °C en zona W 
$ 1,30 kcal/h.m2 °C en zona X 
=s 1,20 kcal/h.m2 °C en zona Y 
s 1,10 kcal/h.m2 °C én zona Z
según el mapa de zonas climáticas que figura en el apartado 3.3.2.

— Que el coeficiente de transmisión térmica en los puentes térmicos, 
no supere al de la cubierta multiplicado por 1,20.

— La ventilación de las cámaras de aire, en la formación de la cubierta, 
con secciones de entrada y salida » ggg de su superficie en planta, de 
forma que los orificios no permitan la entrada de agua y estén protegidos 
con rejilla o tela metálica.

— La situación del aislamiento térmico de la cubierta por debajo del plano 
de ventilación, de ésta.

— La protección de los materiales empleados de la agresión ambiental

— La protección de los materiales de cubierta en las zonas ajardinadas 
del ataque de abonos y penetración de las ralees

3.11. Revestimientos de paredes

3.11.1. Definición

Los revestimientos de paredes quedarán definidos por

— Su función protectora y decorativa, resistente a los agenles y. usos a 
los que estén sometidos, de acuerdo con las condiciones contenidas en 
las Normas Técnicas- de Diseño, respecto a los ambientes interior y 
exterior

3.11.2. Solución constructiva

En la solución constructiva de los elementos que compongan los reves
timientos. se resolverá

— Las juntas de dilatación propias de los revestimientos y el respeto 
de las estructurales

— La formación de goterones o vierteaguas en los resaltos de los 
revestimientos exteriores, de forma que corten el desplazamiento del agua 
en sentido horizontal

— La estabilidad de las piezas de los chapados de piedra mediante 
anclajes, debidamente protegidos a la corrosión.

— La resistencia a las heladas del revestimiento en exteriores, según 
las condiciones climáticas

— La impermeabilidad de los revestimientos exteriores y la protección 
del salpiqueo hasta una altura de 15 cm del nivel efe la rasante

— La impermeabilidad de los revestimientos interiores en los locales 
húmedos condicionada por el uso del local, en las zonas afectadas por los 
puntos de agua

— La protección de posibles roces de las aristas verticales de los reves
timientos blandos, como los guarnecidos, con quardavivos hasta una altura 
> i',50 m

— La compatibilidad éntre materiales del soporte y revestimiento
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3.14. Instalaciones de fontanería

3.14.1. Definición

Las instalaciones de fontanería, tanto de agua fría cómo de agua caliente 
quedarán definidas por:

— La capacidad tía abastecimiento en base a las dotaciones de agua tria 
y caliente exigidas en las Normas Técnicas de Diseño,'

3.14.2. Solución constructiva

En las soluciones constructivas de los elementos que compongan la ins-- 
• lalación de fontanc ría', se resolverá:

— Que la velocidad del agua en la instalación sea 1,5 m/s.

— La continuidad del servicio, cuando exista discontinuidad en el abas
tecimiento, por medio de un depósito regulador con capacidad para una 
dotación de 3 dias..

.— La presión de servicio, por medio de un grupo de presión, cuando 
ésta sea inferior a 10 m.c.d.a. o por medio de válvulas reductoras da • ra
sión, cuando ésta exceda de 30 m.c.d.a. considerándose el punto .s 
desfavorable en cada caso.

— La mezcla de agua fría y caliente en los grifos de bañeras, di % 
lavabos, ffegadems y lavaderos, de forma que pueda ser regule--' ar. 
el usuario. '

— La posibilidad de desagüe en todo punto de consumo o vaciad .; de 
la red.

— La independencia parcial de la insta-ación por medio de Ha v e 
paso en cada local húmedo, sin que se impida el uso en 1os- resT :s 
puntos de consumo.

— La previsión en cada acometida de un espacio para la instalación de 
un contador, con dos llaves de paso.

— La disposición en cada columna de la red general de una llave de 
vaciado.

— La instalación de válvulas de retención de cada columna o de la batería 
de contadores, cuando exista. .

— La disposición de liaves de paso en ia entrada y salida de tos 
generadores de agua caliente.

— La posibilidad de purgado de aire en la instalación de agua caliente.

— La instalación de los elementos o equipos reguladores de presión, 
cuando existan, en un local con sumidero.

— La estanquidad de la red a una presión doble de la prevista de 
uso y la no exposición a las heladas de ningún tramo de ésta.

— La calorifugación de las canalizaciones de agua caliente cuando 
atraviesen locales río calefactados o discurran por el exterior.

— El trazádo de lás conducciones de agua fría de modo que no queden 
afectadas por el área de influencia de los focos de calor y queden los para
mentos verticales discurra por debajo de las canalizaciones paralelas de 
agua caliente, con una separación & 4 cm.

— La separación de protección entre las canalizaciones paralelas 
de fontanería y cualquier conducción o cuadro eléctricos, de modo 
que sea a 30 cm.

— La posibilidad de la libre dilatación de las canalizaciones, respecto 
a si mismas y en los encuentros con oíros elementos constructivos.

— La protección de los materiales de la instalación de la agresión 
ambiental, de otros materiales no cómpalibles y del agua fría o caliente.

51
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CAPITULO XIII 

Disposiciones varias

Art. 99. Por ser condiciones mínimas las establecidas en esta 
Ordenanza se respetarán las superiores, implantadas con ante
rioridad. examinadas en su conjunto y en cómputo anual.

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, 
se respetarán aisladamente la jornada de trabajo inferior a la 
establecida en la presente Ordenanza; la jornada intensiva o 
cualquier otra modalidad cuando viniese establecida, y las va
caciones de mayor duración.

Art. 100. Las retribuciones salariales que se establecen en 
esta Ordenanza,, tanto en concepto de salarios base como de 
cualquiera de sus complementos, son absorbibles y compensa
bles, estimadas en conjunto y en cómputo anual, con los in
gresos que en jornada normal y por todos los conceptos, vinie
ren percibiendo los trabajadores, con arreglo a Convenio Colec
tivo, Decisiones Arbitrales Obligatorias, Reglamentos de Régi
men Interior, contratos de trabajo individuales y cualesquiera 
disposiciones legales sobre salarios en vigor en la fecha de pro
mulgación de la presente disposición.

Art. 101. En lo no previsto o regulado en esta Ordenanza se
rán de aplicación las normas que sobre la materia respectiva 
vengan establecidas o se establezcan por la legislación general.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

25043
(Conclusión.)

ORDEN de 24 de noviembre de 1976 por la que se 
aprueban las Normas Técnicas de Diseño y Calidad 
de las viviendas sociales. (Conclusión.)

El Real Decreto 2278/1976, de 16 de septiembre, por el que 
se desarrolla el Real Decreto-ley 12/1976, de 30 de julio, sobre 
Inversión en vivienda, establece un nuevo concépto de la vi
vienda social, uno de cuyos requisitos exigidos es la sujeción 
de aquéllas a unas Normas de Diseño y Calidad que determi
nen las características técnicas de la categoría de vivienda

social con el objetivo prioritario de mejorar y garantizar la 
calidad de ésta.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.º Se aprueban las Normas Técnicas de Diseño y 
Calidad de viviendas sociales, contenidas en el anexo de esta 
Orden y a las que se refiere el artículo l.°, 1. a), y 1, b), del 
Real Decreto 2278/1976, de 16 de septiembre. (Conclusión.)

Art. 2.° Dichas Normas serán de aplicación para todas las 
promociones de construcción de viviendas sociales que se rea
licen con el régimen establecido en el Real Decreto-ley 12/1976, 
de 30 de julio, y Real Decreto antes citado.

También serán de aplicación dichas Normas a la construc
ción directa de viviendas por el Instituto Nacional de la Vi-, 
vienda, con la excepción de los proyectos de unidades vecinales 
de absorción que se regirán por su normativa específica.

Art. 3° Por las Direcciones Generales de Arquitectura y 
Tecnología de la Edificación y de la Vivienda se elevará al 
Ministro de la Vivienda, en el plazo de seis meses a partir 
de la entrada en vigor de esta Orden, un informe acerca de 
la aplicación y operatividad de estas Normas Técnicas con 
propuesta de revisión, en su caso, de los aspectos de las mis
mas que se consideren conveniente.

DISPOSICION TRANSITORIA

Para las viviendas que se acojan a lo establecido en la dis
posición transitoria primera del Real Decreto 2278/1976, de 16 de 
septiembre, así como Tos proyectos de viviendas que dispusieren 
del asado colegial en la focha de entrada en vigor de la pre
sente Orden y respecto de los cuales se solicite la calificación 
objetiva de la vivienda social, se admite una tolerancia de ± 5 
por 100 en cuanto a superficies y dimensiones críticas respecto 
a las establecidas en las Normas Técnicas.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el dia de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de noviembre de 1976.

LOZANO VICENTE
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3.19. Instalaciones de antenas de TV y FM

3.19.1. Definición

La instalación de antena de televisión TV y frecuencia modulada FM. 
quedará definida por la ganancia de dB de su equipo de captación en 
base a:

— La posibilidad de captación de señales audiovisuales de TV y. FM

3.19.2. Solución constructiva

En las soluciones constructivas de los elementos que compongan la ins
talación de antena y su red de distribución, se resolverá:

— La situación del mástil de la antena sobre un elemento resistente 
destinado a este fin de forma que no causen sus fijaciones perjuicios 
al recubrimiento de la cubierta.

— La separación entre mástiles de antena de modo que sea s5m.

— Que el equipo de captación de la antena quede alejado de cualquier 
red eléctrica de alta tensión, al menos vez y media la altura de su mástil.

— El tendido de las lineas de distribución de forma que queden con
tenidas en una canalización, bajo tubo, con posibilidad de registro
para facilitar su tendido, conexión y reparación

— La canalización general de distribución, de forma que discurra a través 
de las zonas comunes del edificio.

 — Que la antena quede protegida por toma de tierra.

•— La protección de los materiales empleados de la agresión ambiental 
y de otros materiales no compatibles

3.20. Instalaciones de pararrayos

3.20.1. Definición

La instalación de pararrayos quedará de.finida por la resistencia eléctrica 
que ofrezca, considerando:

— El volumen edificado que debe protegerse.

— La peligrosidad del lugar respecto al rayo

3.20.2. Solución constructiva

En las soluciones constructivas de los elementos que compongan la 
instalación de pararrayos, se resolverá:

— La protección de los edificios con alturas superiores a 12 plantas
y para edificaciones de altura inferior cuando la experiencia local lo acón- 
seje.

— La longitud del mástil de modo que esté comprendida entre 2 y 4 m. 55

— La situación del mástil, sobre un soporte resistente no metálico,
en la parte más alta del edificio.

— El tendido de la red conductora, formada por cable desnudo, que' 
quede por el exterior de las fachadas o patios y de forma que, no sea 
directamente accesible desde las ventanas o terrazas de tas viviendas y
protegido en su base con un tubo resistente hasta una altura de 2 m,

\ a partir del suelo.

— El tendido de la red sobre las cubiertas de modo que discurra por 
los caballetes y limatesas. evitando las limahoyas.

— La disposición de una arqueta de conexión a la toma de tierra y 
que quede asegurada una resistencia menor de 10 ohmios.
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3.22.2. Solución constructiva
En las soluciones constructivas de los elementos que compongan la red, 
se resolverá:

— La estanquidad de la red y su apariencia en todos sus tramos, 
no estando expuesta a choques ni deterioros.

— La libre dilatación de las canalizaciones respectó a sí mismas y en 
los encuentros con otros elementos constructivos.

— La independencia parcial de la instalación por medio de llaves de 
paso situadas al menos en cada aparato de consumo, en cada contador 
y al principio de cada derivación.

— La situación de los aparatos de consumo de modo que sean fácilmente 
registrables y desmontables.

— La separación de protección entre las canalizaciones paralelas 
de gas y cualquier conducción de modo que sea >30 cm, y > 1 cm 
en los cruces.

— La situación de los calentadores, de modo que no estén en cuar
tos de aseo ni sobre calderas, cocinas o elementos similares, distan
ciándose >40 cm en horizontal de cualquier punto de fuego, y, para 
los de potencia < 150 kcal/min., que no dispongan de evacuación, 
que queden a > 1 m del techo.

— La evacuación de agua condensada en las conducciones de 
gases húmedos.

— La protección de los materiales de la agresión ambiental, de otros 
materiales no compatibles y del gas utilizado.

3.23. Instalaciones de evacuación de humos y gases

3.23.1. Definición
Las instalaciones de evacuación de humos .y gases quedarán definidas 
por su capacidad de tiro basado en:

— Las necesidades de evacuación de humos y gases procedentes de 
combustión.

3.23.2. Solución constructiva
En las soluciones constructivas de los elementos que compongan la ins
talación, se resolverá:

— Que por un mismo conducto no puedan evacuarse humos o 
gases que procedan de diferentes combustibles.

— La instalación de un conducto específico para la evacuación de 
humos, para todo aparato donde se produzca combustión, excep
tuándose las cocinas en viviendas y los aparatos cuya potencia calorífica 
sea s 150 kcal/min.

— El remate del conducto sobre la cubierta para facilitar (a aspiración 
teniendo en cuenta los vientos y las condiciones del entorno.

— Que la acometida, desde el aparato hasta la canalización de eva
cuación, sea vertical admitiéndose inclinada en un tramo £ 3 m, con 57 
un arranque vertical ^20 cm y una pendiente del (ramo inclinado 
a 20%.

— La estanquidad de los conductos y que sean rectos y verticales.

— La separación de protección entre el conducto de evacuación 
y las canalizaciones paralelas de gas, de modo que sea 5 5 cm.

— El aislamiento térmico de los conductos, de modo que dispongan 
al menos del aislamiento que proporciona un tabique de 5 cm de> 
espesor.
— La protección de los materiales de los conducios de la agresión am
biental, de otros materiales no compatibles y de los humos y gases a 

evacuar.
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4.1.2. Solución constructiva

En la solución constructiva de los elementos que compongan la red. se 
resolverá:

— El aislamiento de la red de cada edificio de la red pública por
medio de llaves de corte.

- El aislamiento en sectores de la red para casos de averia o limpieza

— La estanquidad, el vaciado y la eliminación de aire de la red.

— Que la presión de la red no supere 60 m.c.d.a. en ningún punto

— La resistencia de las conducciones a las cargas de tráfico en los
puntos de cruce con calzadas o pasos de vehículos

— La protección contra las heladas y su disposición por encima de 
las conducciones de alcantarillado.

— Las separaciones de protección entre la red de abastecimiento y otras 
instalaciones de modo que se cumplan las distancias señaladas en el 
siguiente cuadro:

— La protección de los materiales empleados de la agresividad de otros 
materiales no compatibles, del terreno y dei agua.

4.2. Alcantarillado

4.2.1. Definición

La instalación de alcantarillado, quedará definida por su capacidad de eva
cuación de las aguas usadas y de lluvia, en base a.

— Las dotaciones indicadas en las Normas Técnicas de Diseño

— Las cuencas de recogida de agua de lluvia, la esconentia y pluvio
metría de la zona, según el mapa de zonas pluviométricas indicado en el 
apartado 3 10 para las aguas de lluvia.

4.2.2. Solución constructiva

En las soluciones constructivas de la red se resolverá:

— La estanquidad de la red.

— La adecuación de pendientes y velocidades en la red de modo que
no se produzcan sedimentaciones ni erosiones

— Los encuentros de conductos, acometida, cambios de pendiente, de 
sección y dirección de modo que sean registrables.

— La distancia máxima entre pozos de modo que sea  ≤50 m, para 
facilitar su registro y limpieza.

— La resistencia a las cargas de tráfico en los puntos de cruce con 
calzadas o pasos de vehículos.

— El vertido final de la red a colectores municipales, estaciones depura
doras, cauces, emisarios o cualquier otro sistema apto, para controlar el 
destino y transformación de las aguas residuales

— La protección de los materiales empleados contra la agresión del 
terreno, de las heladas y de los efluentes.
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